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Euros

Art. 22. Jubilación anticipada
— Sesenta años 534,59
— Sesenta y un años 273,27
— Sesenta y dos años 184,33
— Sesenta y tres años 110,31
— Sesenta y cuatro años 73,72

Art. 28. Trabajos extraordinarios
Doblaje 59,66
Doblaje festivo 71,60
Horas prolongación 15,29

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 30 de abril de 2009, de la Directora General de la Mu-
jer, por la que se acuerda publicar la notificación de la Orden de
requerimiento de documentación para la devolución del aval, en
relación con el expediente número 950/2001, a nombre de la em-
presa “Teleconta Consulting, Sociedad Limitada”, que se tramita
al amparo de la Orden 150/2001, de 11 de enero, por la que se re-
gulan las medidas de fomento del empleo de mujeres generado
por el desarrollo de proyectos empresariales gestionados por la
Dirección General de la Mujer.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de la empresa “Teleconta Consulting, Sociedad Limitada”, por dos
veces, y no siendo posible haber realizado esta por causas no impu-
tables a esta Administración, en cumplimiento de lo estipulado en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como a su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio de la interesada.

A tal efecto se pone en conocimiento de la empresa “Teleconta
Consulting, Sociedad Limitada” (expediente número 950/2001),
que se encuentra a su disposición en las dependencias de la División
de Cooperación y Empleo de la Dirección General de la Mujer (ca-
lle Alcalá, número 253, tercera planta), notificación de la Orden de
requerimiento de documentación para devolución de aval, al ampa-
ro de la Orden 482/1998, de 20 de marzo, de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales, por la que se regulan las medidas de fo-
mento del empleo de mujeres generado por el desarrollo de los
proyectos empresariales y cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo, la cual deberá ser retirada por la promotora en el plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—La Directora General de la
Mujer, María José Pérez-Cejuela Revuelta.

(03/16.397/09)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación trámite de Resolución.

Notificación de Resoluciones de expedientes de regulación de
empleo ERE 317/2008, ERE 5/2009, ERE 58/2009, ERE 60/2009,
ERE 99/2009 y ERE 198/2009.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domicilio
de los destinatarios de las Resoluciones de expedientes de regulación
de empleo que se relacionan a continuación, se procede a su publica-

ción a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 61 del mismo texto legal. A tal efecto, el con-
tenido íntegro de las Resoluciones que se notifican podrá ser examina-
do en el plazo de diez días en la Sección de Regulación de Empleo de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer,
sita en la calle Princesa, número 5, planta baja, de lunes a viernes, y de
nueve a catorce horas.

Madrid, a 5 de mayo de 2009.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

ANEXO

Don Vicente Royo García, trabajador de la empresa “Cárnicas
Marqués, Sociedad Anónima”, con domicilio en la calle Alozaina,
número 6, 28041 Madrid. Expediente de regulación de empleo nú-
mero 317/2008: Resolución de la Dirección General de Trabajo de
fecha 8 de enero de 2009.

Manuel Bonacho Valderas, trabajador de la empresa “Agar Espa-
ñola Ingenieros, Sociedad Limitada”, con domicilio en la calle Puer-
ta de Almansa, número 7, piso primero, letra A, 28053 Madrid. Ex-
pediente de regulación de empleo número 5/2009: Resolución de la
Dirección General de Trabajo de fecha 20 de enero de 2009.

Doña Esmeralda Fajardo Cabeza, trabajadora de la empresa “RIF,
Sociedad Anónima”, con domicilio en la glorieta Francisco de las
Cabezas, número 3, 28027 Madrid. Expediente de regulación de em-
pleo número 58/2009: Resolución de la Dirección General de Tra-
bajo de fecha 6 de febrero de 2009.

Doña Sonia Calderón Reyes, trabajadora de la empresa “La Te-
rraza de Bordadores, Sociedad Limitada”, con domicilio en la calle
Antonio López, número 47, piso séptimo, letra A, 28019 Madrid.
Expediente de regulación de empleo número 60/2009: Resolución
de la Dirección General de Trabajo de fecha 23 de febrero de 2009.

Doña Laura Calle Blas, en nombre y representación de la empre-
sa “Clínica Universal, Sociedad Anónima”, con domicilio en la ca-
lle Eduardo Dato, número 9, 28010 Madrid, así como doña Concep-
ción Villalba Hernández, representante de los trabajadores de la
referida empresa, con el mismo domicilio citado anteriormente a
efectos de notificaciones. Expediente de regulación de empleo nú-
mero 99/2009: Resolución de la Dirección General de Trabajo de fe-
cha 20 de marzo de 2009.

Don David Valle Corbacho, trabajador de la empresa “Transugar,
Sociedad Anónima”, con domicilio en la calle Dublín, número 2, es-
calera 3, bajo B, 28820 Coslada (Madrid). Expediente de regulación
de empleo número 198/2009: Resolución de la Dirección General de
Trabajo de fecha 20 de abril de 2009.

(03/16.945/09)

Consejería de Empleo y Mujer
Notificación trámite de Resolución.

Don Javier Vallejo Santamaría, Director General de Trabajo, de
acuerdo con lo dispuesto en el número 5 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” del 27), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” del 14), hace saber a los
interesados abajo relacionados que se han dictado resoluciones san-
cionadoras en los expedientes que se señalan, referenciándose el
nombre o razón social, NIF o CIF, domicilio del interesado que obre
en el expediente, número del expediente e importe de la sanción, por
entender esta Dirección General que la publicación íntegra de la Re-
solución lesiona los derechos o intereses legítimos de dichos titula-
res, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 del referido tex-
to legal. El importe de las sanciones puede hacerse efectivo y dentro
de los plazos señalados en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, mediante ingreso directo en la
cuenta restringida número 6000517084, Comunidad de Madrid, Di-
rección General de Trabajo, abierta en la oficina 1183 de “Caja Ma-

(03/14.708/09)


